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contra el Decreto del Ministerio de Agricultura número quinien
tos cincuenta/mil novecientos setenta y seis, de veintiséis de 
febrero, sobre reestructuración orgánica de la Agencia de Des- 
árrollo Ganadero, publicado en el "Boletín Oficial del Estado" 
número setenta y tres, de veinticinco de marzo de dicho año. 
Absolvemos a la Administración de las pretensiones deducidas 
en la demanda. Sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

18932 ORDEN de 27 de junio de 1980 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.177, inter
puesto por don Lorenzo Naval Cuello (Fca. La 
María).

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con 
fecha 13 de febrero de 1980 sentencie en el recurso conten
cioso-administrativo número 41.177, interpuesto .por don Lorenzo 
Naval Cuello (Fea. La María), sobre reclamaciones de devolu
ción de cantidades cobradas en los precios de venta del trigo 
al recurrente; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso c'ontencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Lorenzo Naval Cuello, contra 
la resolución que dictó el Ministerio de Agricultura el veintidós 
de abril dé mil novecientos setenta y ocho, confirmando otra de 
la Dirección General del Servicio Nacional de Productos Agra
rios, sobre reclamaciones de devolución de cantidades cobradas 
en los precios de venta del trigo al recurrente; y todo ello sin 
una condena en costas.»

Este Ministerio ha -tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

18933 ORDEN de 27 de junio de 1980 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.155, inter
puesto por «Harinera de Selgua, S. A.»

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con 
fecha 20 de marzo de 1980 sentencia en el recurso contencioso- 
administrativo número 41.155, Interpuesto por «Harinera de Sel
gua, S. A.», sobre reclamaciones de devolución de cantidades 
cobradas en los precios de venta del trigo al recurrente; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso , interpuesto por 
"Harinera de Selgua, S. A." contra resoluciones del Ministerio 
de Agricultura de veinticinco de mayo de mil novecientos seten
ta y siete y veintidós de abril de mil novecientos setenta y ocho, 
que declaramos conformes a derecho, sin hacer condena en 
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios -términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1980.—P. D.', el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento,

18934 ORDEN de 27 de junio de 1980 por la que se dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.158, inter- 
puesto por «Harinera de Monegros, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con 
fecha 11 de marzo de 1980 sentencia en el recurso contencioso- 
administrativo número 41.158, interpuesto por «Harinera de Mo
negros, S. A.», sobre reclamaciones de devolución de cantidades 
cobradas en los precios de venta del trigo al recurrente; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Procurador don Enrique Brualla de Piniés en nombre y repre
sentación de "Harineras de Monegros,. S. A.”, contra resolucio

nes del Ministerio de Agricultura, de veinticinco de mayo de mil 
novecientos setenta y siete y veintidós de abril de mil nove
cientos setenta y ocho, que declaramos conformes a derecho; sin 
hacer condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

18935 ORDEN de 27 de junio de 1980 por la que se dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada, por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.159, inter
puesto por «Transportes y Distribuciones, S. A.»

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con 
fecha 5 de marzo de 1980 sentencia en el recurso contencioso- 
administrativo número 41.159, interpuesto por «Transportes y 
Distribuciones, S. A.», sobre reclamaciones de devolución de can
tidades cobradas en los precios de venta del trigo al recurrente; 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por 
"Transportes^y Distribuciones, contra Resoluciones del Minis
terio de Agricultura de veintidós de.mayo de mil novecientos 
setenta y siete y veintidós de abril de mil novecientos setenta 
y ocho, que declaramos conformes a derecho; sin hacer condena 
en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1080.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

18936 ORDEN de 27 de junio de 1980 por la que se dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.173, inter
puesto por don José Porta Callen.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con 
fecha 13 de febrero de 1980 sentencia er el recurso contencioso- 
administrativo número 41.173, interpuesto por don José Porta 
Gallen, sobre reclamación de devolución de cantidades cobradas 
en los precios de venta del trigo al recurrente; sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso 'ontencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Porta Callen, contra la re
solución que dictó el Ministerio de Agricultura, el veintidós de 
abrir de mil novecientos setenta y ocho, confirmando otra de 
la Dirección General del Servicio 'Nacional de Productos Agra
rios, sobre reclamaciones de devolución de cantidades cobradas 
en ios precios de venta de trigo a la recurrente; y todo ello sin 
una condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de Junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

18937 ORDEN de 29 de julio de 1980 por la que se consi
dera incluida en sector industrial agrario de interés 
preferente a la ampliación de un centro de mani
pulación de productos hortofrutícolas, para conver
tirlo en central hortofrutiícola, a realizar por don 
Juan Pons Escorihuela en Tabernes de Valldigna 
(Valencia) y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición 
formulada por don Juan Pons Escorihuela, para la ampliación 
de su centro de manipulación de productos hortofrutícolas, con
virtiéndolo en central hortofrutícola, en Tabernes de Valldigna 
(Valencia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente (sectores), y demás diposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a la central hortofrutlcola de referencia in
cluida en el sector a), manipulación de productos agrarios y


